
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., quince de marzo de dos mil veintitrés 

 
REFERENCIA:  VERBAL 
DEMANDANTE:  LOS AUTOS LA SABANA SAS 
DEMANDADO:  LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO hoy BANCOLOMBIA 
RADICADO No.  2019-00724 

 

Revisada el acta de la audiencia celebrada el 22/Feb/2023, observa el 
despacho que se incurrió en error al relacionar como demandada a LEASING 
BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, cuando lo 
correcto, por efectos de la absorción acreditada, era BANCOLOMBIA S.A.; 
Igualmente, se incurrió en yerro al señalar como identificación de la apoderada 
sustituta que actúo en la audiencia en nombre de esta parte, el número 
79.718.262, cuando el correcto es 1.090.449.669; en consecuencia, el acta se 
entenderá enmendada en los datos anteriormente referidos. 

NOTIFÍQUESE,  
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado De Circuito
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